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La Congresista de la República Sonia Echevarría Huamán, ejerciendo el derecho de 
iniciativa legislativa que le faculta el artículo 107° de la Constitución Política del Perú y 
el artículo 760  del Reglamento del Congreso de la Republica, propone la siguiente 
iniciativa Legislativa: 

LEY QUE FACILITA LAS NOTIFICACIONES AL EXTRANJERO EN PROCESOS DE 
ALIMENTOS Y FAMILIA 

Artículo V. Modificación del Artículo 1511  de¡ Código Procesal Civil 
Modifíquese el segundo párrafo del Artículo 151° del Código Procesal Civil, en los 
siguientes términos: 

Exhortos.- 
Artículo 151.- 

El exhorto puede ser dirigido a los cónsules del Perú, quienes tienen las mismas atribuciones del 

Juez, salvo el uso de apremios. Tratándose de procesos de familia podrá ser enviado vía 
electrónica, debiendo el funcionario consular encargado ordenar su diUzenciamiento, la 
devolución de los cargos de notificación deberá ser devuelta por la misma vía. 

Artículo 2°.- Reglamentación de la Ley 
Dispóngase que en un plazo no mayor de sesenta (60) días, el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos aprobará el reglamento de la presente ley, en donde se deberá 
indicar la creación de casillas electrónicas en los consulados del Perú en el extranjero; 
el trámite y formalidad que deberá seguir la notificación del exhorto electrónico y su 
materialización efectiva. 

www.congreso ;obpe ; u u 
EclÇc 

CONGRESO DE LA REPÚUCA 
ÁREA DE TRÁMrTE DOCUMENTARIO 

2018 

BIDO 
tilo 

vi 












